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Garantías procesales de las 

personas detenidas 

#AulaDDHH 

Miércoles 27 de mayo de 2026– 17h 

Ilustre Colegio de Abogados de Alcoy, presencial en el Salón de Actos, 

en Av. Juan Gil Albert, núm. 37 de Alcoy (03804) & Online  

  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzAyYzNjN2YtNmQ0Yy00NjE4LWE0MTMtMmZhMWI2ZWJjODMz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22d7c8683d-f6c3-479e-8587-3ab37d3a4f54%22%2c%22Oid%22%3a%22ef7f9d09-de14-4dd7-af71-e90fa2c10578%22%7d
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17.00 – 17.10 Presentación de la jornada 
 

María Dolores Alba , ICA Alcoy. 

 

17.10– 18.45 

 

 

Módulo formativo: Garantías procesales de las 

personas detenidas desde la perspectiva de la 

abogacía 

Carlos García Castaño, Abogado, coordinador del SOJ 
Penitenciario del Colegio de la Abogacía de Madrid y vocal 
de la Subcomisión de derecho penitenciario del Consejo 
General de la Abogacía Española. 

   

18.45– 19.00 

 

   Turno de preguntas 

  

En caso de necesitar interpretación a lengua de signos para asistir a la jornada, no dude en 

comunicarlo a fundacion@fundacionabogacia.org 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:fundacion@fundacionabogacia.org
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OBJETIVO 

Conocer los objetivos y normativa aplicable de la asistencia letrada a 

personas detenidas, considerando las posibles necesidades específicas 

(mujeres, personas con discapacidad, personas migrantes, LGTBIQ+), tanto 

en comisaría como en sede judicial, así como las herramientas prácticas 

para proteger sus derechos. 

 

DETALLE DE TEMAS A TRATAR 

1. Garantías constitucionales en la detención. 

2. Contenido y alcance de la asistencia letrada en sede policial. 

3. Acceso a los documentos esenciales para impugnar la legalidad de la 

detención. 

4. Entrevistas confidenciales. 

5. Diligencia de información de derechos y declaración. 

6. Contenido y alcance de la asistencia letrada en sede judicial. 

7. Necesidades específicas de ciertos colectivos (mujeres, personas con 

discapacidad, personas migrantes, LGTBIQ+), 

8. Habeas corpus y otras herramientas procesales. 
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Desde 2014, la Fundación Abogacía Española organiza jornadas en las 

sedes de los Colegios de Abogacía de toda España para que abogados y 

abogadas incorporen un enfoque de derechos humanos en la atención 

jurídica a colectivos en situación de vulnerabilidad . 

 

Conoce más sobre la Fundación Abogacía Española en: 

 Fundación Abogacía Española y Derechos Humanos - Abogacía 

Española (abogacia.es)  

 

https://www.abogacia.es/conocenos/fundacion/
https://www.abogacia.es/conocenos/fundacion/

